
OTRO SI No 2. AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Entre los suscritos a saber CARLOS AUGUSTO SAAVEDRA RUEDA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Medellín, e identificado con la cédula de ciudadanía número 
71 .744.629 de Medellín, quien en su calidad de representante legal de la firma ACEIS S.A. 
sociedad comercial domiciliada en Medellín, según el certificado de existencia y 
representación legal anexo, empresa que a su vez actúa en Nombre y Representación Legal 
de EDIFICIO MIXTO MEDICAL P.H. identificada con el NIT 900701138-0 y quien en 
adelante se denominará EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra ZULMA LUNEY 
GONZALEZ RAMIREZ , colombiana, domiciliada en la ciudad de Medellín, identificada como 

9 aparece al pie de su firma, actuando como representante legal de BIOLOGICOS Y 
CONTAMINADOS S.A.S. ESP, sociedad identificada con el NIT 900448985-8 y quien para 
efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan mediante el 
presente OTRO SI modificar el contrato para la prestación de servicios de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos que inició el 1 de Marzo de 2018, en 
los siguientes términos: 

~¡ S s.A. PRIMERA: La cláusula tercera del contrato se modifica para que el texto vigente entre las 
,32.02s-2 partes sea el siguiente: 

VALOR: El costo del servicio contratado por kilogramo entregado y efectivamente 
transportado, tratado y dispuesto, atenderá al tipo de residuo y tratamiento que se le 
aplique a éste, acorde a la tabla que se presenta a continuación: 

Tipo de Residuo Tratamiento Aplicable 
Valor por 
Kilogramo 

Residuos Biosanitarios Desactivación de Alta Eficiencia $1 .640 

Residuos Anatomopatológicos, 
cortopunzantes, medicamentos vencidos, Incineración $1.700 
citotóxicos, químico incinerable. 

Metales pesados (mercurio, amalgamas) Estabilización $1.700 

Líquidos Revelador y fijador Incineración $ 1.700 

Respel común (estopas contaminadas, aceites, 
equipos de protección personal, empaques, Incineración $1.700 
tintas, solventes, envase metálicos, filtro) "' ,, < 1) 
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*Con respecto al transporte de Lúmina AMVA- Pilas - RAEES, se oferta de dos maneras: La 
primera con un valor de $0/kg, siempre y cuando se realice en las campañas programadas 
para las torres médicas. La segunda tendría un valor de $900/kg, si se realiza recolección por 
fuera de las campañas. 

SEGUNDA: La cláusula quinta del contrato suscrito el 1 de Marzo de 2018, se modifica para 
que el texto vigente entre las partes sea el siguiente: 

DURACIÓN DEL CONTRATO: Se acuerda que el término de duración del presente 
contrato será contado a partir del día 1 del mes Febrero del año 2020 hasta el día 31 
del mes de Enero del año 2021, el cual podrá renovarse automáticamente por 
períodos iguales, salvo que alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad 
expresa de no renovarlo con una antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de 9 
su vencimiento. 

TERCERA: La cláusula cuarta del contrato suscrito el 1 de Marzo de 2018, se modifica para 
que el texto vigente entre las partes sea el siguiente: 

FORMA DE PAGO: Los pagos de los valores referidos se realizarán mediante pago 
directo, consignación o transferencia en la cuenta corriente número 37574921695 de 
Bancolombia, dentro de los 30 días calendario siguientes, contados a partir de la 
entrega de la respectiva factura de cobro por parte del CONTRATISTA. Dicha factura 
se elaborará y entregará al CONTRATANTE de acuerdo a la fecha de corte 
establecida por el CONTRATANTE. 

CUARTA: Las demás cláusulas continuarán generando sus efectos sin modificación alguna. 

De conformidad con lo anterior, las partes suscriben el presente documento en dos (2) e 
ejemplares de un mismo tenor en la ciudad de Medellín, el día 1 del mes de Febrero de 2020. 

ZULMA L~ONZALEZ RAMIREZ 
e.e. 43'538.588 

r 
TO SAA VEDRA RUEDA 
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